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P a r t e e f i e i a l 
Su Majê tad el Rey Don Al

tano XIII (q. D. g.), Bu Ma-
jaitad la Reina Dofia Victoria 
Eogeniu, y SS. A A. RR. ei 
Príncipe de Asterias e Infantes, 
eentinnan sin novedad en su im
portante salud. 

D*' igual beneficio disfrutan 
Isa demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

AWinimifflOK mm 

B i D t l C M DEL COiSEJO DE IIX!» 
€e»aaaisisanaa s^saeBreml «le 

A n a e t e e i m i c i a U e 
;-:>it:. C I R C U L A R 

Viata la propuesta de consumo de 
«isolina que dirige á eeta Comisaría 
li Dirección General de Obras Públi-
<m para el mes de Abril próximo: 

Resultando que divide los servicios 
«ara su abastecimiento en cuatro gru
pos, a saber: 

1. * Apisonadoras, machacadoras, 
tanques, etc. 

2. * Automóviles para inspección y 
vigilancia. 

ta* Canoas automóviles, y 
4." Alumbrado, balisasaissto y va-

rioa «sos: 
Sesultando que ls Lirección Gene-

tal manifiesta que lss partidas corres
pondientes al consumo de loa automó
viles que el personal de Obras Pnbli-
na emplea en sus visitas para la ins
pección y vigilancia de las obrar», ha 
•a ser satisfecho por el personal y no 
t<ene el carácter indispensable, aunque 
••ría muy conveniente para el servi 
c>o, podiendo decirse lo rai*¡mo de la 
osolma destinada s lss canoas auto-
«avilas: 

Considerando qua la eseaaas de ga-
•••'upa obliga a restringir el consumo 

l p saeneia, por lo cual sólo debe oon-
•̂Merse para nquólloB servioios verda-

'wramente indispenaables, y per lo tan
jo, sólo puede aotorisarae al qne se ra-
m n a los grupos 1.* y 4 ° anterior-
«"•nte meacionados. 

Oonsíderande que por numerosas 
''I'iaioiones de esta Comisaria se ha 

"̂ nido antoríaando sólo al consumo de 
1 , r * parte ds la nacesaris, al objeto de 
4«« se utiliaa mezclada oon alcohol en 

Ctutras O/ÍCUIUA.— MU asta oapitaá, llevado a daaücSia, 2,a> aaaeiaa aaaa-.aa.ea; fae
ra de ella, 3,50 al mo,, 10,50 al trtaaeatre, 31 al memeMn y 42 por «a aBo. 
, t * s , . Í » i i y. Í . t i ' 9 ' / i ** • 

rmrUcnlmro*.— l ia Bata «apttat, llevado a domicMo, 9 patecas trasaostralea. 18 al se
mestre r 86 an ata, y lucra Se ella, l f al triaaeacra, 24 al aenoatre y 48 al juta. 
. Se adaaitea aaacrtpciaacs ea lladrúl, aa la AdaaasMraciaa del aoucria, c*lle de Pe-

ltcr*s< 3 entio. <k Í\A. Fuera de eaca capital, dáractaoiaate por atadlo de cart» a la Ad-
saialuracioa coa.inci«>t6a del iaiawr«B del iteaapo de atoo DO ca tetra de Ucii cobra. 

T A H I F A 1*1-: sUVfiJEBmCMWKaJ 

Aauucios oficialea do pago, linea o 
I W A I Ó Í I o&O peaetas 

Idem particulares, línea o fracción. 1 o * a , 

la proporción que loa técnicos aconse
jan, y que, por lo tanto, las partidas 
solicitadas para apis madoraa, macha
cadoras, banquee, etc., deben ser redu
cidas en la prOpOreiótf necesaria:.. 

Considerando que la» peticiones de 
gasolina para alnmbrado y balizamien
to deben concederse por la cantidad 
solicitada, porque los aparates que la 
oon sumen no permitan de momento 
una transformación tapida para ser 
alimentados con otra esencia, i 

Considerando que el artículo 1.* del 
Real decreto de 21 de Noviembre úl
timo faculta a los Gobernadores civi-

•• •><.: • * o ' y i n n ,'TJÍO .(síOíTrvoi f . Me) 

lea, oomo Presidentes dalas Juntas 
provinciales de Subsistencias, a expe 
dir las autorizaciones o bonos corres
pondientes para adquisición de esen
cia, y, por lo tanto, en el presente ca
so deberán facilitarlos, por las canti
dades que se indican, a los Ingenieros 
Jetea de Obraa Públicas de .laa pro
vincias indicadas, p:r cuyas cantida
des se considerarán ampliados los cu-

•pos de consumos asignados a cada pro
vincia; ; « e)/ie>ii 

Esta Comisaria, por aouerdo de la 
feoha, autorisa para el próximo mea 
de Abril , con destino a los servicios 

de Obras Públicas, el consumó máxi
mo da esencia quo aparece ea el ad
junto estado, que los Gobernadores 
civiles respectivos podran solicitar de 
las pioviucias abastecedoras. 

Madrid, 30 de Marzo de 1918.—El 
Comisario general, Juan Ventosa. 
Señorea Gobernadores civiles, Presi

dentes de las Juntas provinciales de 
Subsistencias de Badajea, Baleares, 
Barcelona, Cádiz, Castellón. Coru-

. fia, Guadaiajara, H u e s c a , Lérida, 
Lugo, Málaga, Muroia, Palencis Sa
lamanca, Teruel, Toledo, Valencia 

y Zaragoza. t 

RELACION de las cantidaafe» de gasolina c o n destino á o b r a s pública a , cuyo con s i 
a u t o r i z a e s t a C o m i s a r i a general p a r a ol neos de A b r i l , oon destino a los s e r v i c i o s sise 
se mencionan, en l a s p r o v i n c i a s qne s e citan. T I . o '.ífíjüe 

P R O V I N C I A S 
. m.rÓTq ov U. 

Badajoz 
Baleares' • .•*•«. .«•« 
Barcelona 
Cádiz 
I d e m . . . . . . . . . . • • . . 
Castellón. 
Corona 
Guadaiajara 
Huesca.. 
Lórida. 
Lugo 
Málaga 
Idem... 
M u r c i a . . , , . . . . * • > . 
Idem.... - - . 
Palencis 
Idem 
Salamanca 
Tí ornol 
Toledo, a • e a • 
Valencia....'. 
Zaragoaa 

• i : < j u a v i A i io> t<J j« 

ii >, i I*JJ: 
CANTIDADE8 CONCEBIDAS EN UTuOS PARA 

UjiBül «I SERVICIOS ^ApLaooadorat, 
lacliacadarat, 

l Taaqtea, ate. 

. . • . . . . » 

Jefatura 

Idem 
Idem 

Puerto de Algscirss 
Jefatura 
Idem 
Idem 
Riegos Alto Aragón 
Jefatura. 
Idem . . . . » • . 
, , i 
íoem . .«. . . . .>*•». . . '« .> . . . . . . . 
Puerto de Málaga • 
3 efatura « » • . . • » . . . -
Puerto de Cartagena 
Pantano Príncipe Alfonso 
Idem del luíante Don Jaime 
Joi Atura 
I d e m 
Idem 
Puerto de Valencia • 
Jetatara 

• •a •••«•*••• 
: 

• • O • • • • 

T O T A L Í 

600 

120 
200 

150 
120 
120 
150 
150 
150 
250 

157 

75 
150 
350 
150 
500 

150 

3 . 4 4 2 

Alambrado 
balizamiento y 

varios aso*. 

6 0 

60 

18 

30 

168 

T O T A L E S POR 

Servictea. 

500 
60 

120 

200 

Provioctaa. 

150 
120 
120 
150 
150 
150 
250 

60 
157 

18 
75 

150 

150 
500 

30 
150 

3.610 

500 
60 

120 

20O 

150 
120 
120 
150 
150 
150 

310 

175 

225 

360 
150 
500 

30 
160 

3.S10 

Madrid, 30 de Marzo ds 1918.—El Comisario geueral, Juan Ventosa. 

Ministerio de la Gobernación gtelación social ya promulgada, y, en 

esa dirección, al propio tiempo que de-
: claraba p r o p ó s i t o del o r b i e i c o la am-

R K A L O R D X N C I R C U L A R J J¡ INIP<H,TÍTOIS 

La Real orden de 26 de Febrero de del Instituto de Reiormas Sociales y 
1916, declaró designio oaoial al de refuerzo de los recortes garaatizado-
allanar en lo poaiblo laa oaaaas que res ds su eficacia, excitaba a Ua Auto-
conspiran contra el imperio do la le- ridadss gubernativas y a laa Juntas de 

Reformas Sociares a hacer más ostra-
ch« a intensa su colaboración con la 

Iospeocióu del Trabajo. En satos tér 
minos se reconoció «na ver. mas, oficial 
y solemnemente, como una de las oaa-
saa mas gravea entre las qae se apo
nen a la efectividad de las leyes aocia-

les, la iaerois de tales organismos y* 

http://aaaa-.aa.ea
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Autoridades on ©1 desempeño de las ' de primer orden de Madr'd a LaCoes>.) j (Jhrtioipando a este Gobierno Civil 

funciones que en tal respecto les atri- ' fin, este Gobiomo civil, de con^^nÉ* r l e Jtlaínríi de Obras públicas de la pro-

buyen las disposiciones vigentes. 

Entre ojypB extr 
aludida lesrfeconoc 
rancia de fas obli 
puntos tañasen ci 
so, aux|lio i*protección, que 
tar i la inspección leí T i a 
ojercicio*cíe eu cargo, yles recordó que 
las Juntas deben tramitar y las Auto 
ridades ejecutar ain dilación las sanoio 
nes a que den lugar las propuestas de 
los Inspectores, así como comunioar al 
Ministro déla Gobernación noticia de
tallada y puntual de la actividad de las 
Juntas, tanto lecales oomo- provift-*! 
cíales. 

Estas y otras disposiciones de la pro
pia 'Mal orden que no es del caso Citar,* 
tendían a hacer más estrecha y Real la 
colaboración de todos los órganos aoti-
vos y consultivosTnteresados en la apli
cación ¿hSlns leyes'de c¿ne Se trata' y 
se er caminaban a evitar los males 
puestos de relieve por la experiencia 
constante. 

Pero, por desgracia, no han dado el 
rebultado apetecido, y en vista de ello 
se hace necesario apelar a la acción de 
los Gobernadores civiles. 

E n consideración de ias razones que 
anteceden-, 

S. M.el R U Y (q D. g.) sé ha servido 
disponer: ' , .. | 

l i * Que se recuerde a las Autorida
des gubernativas, a las Juntas locales 
y provinciales de Reformas Sociales y 
n los funcionarios del Estado a quienes 
incurnbe, la necelíáad^áe qne presten 
estricto cumplimiento a la Real orden 
iej2fí an.Pebr.ero de.1316 

*2.° Les Alcaldes Presidentes de las 
Juntas locales deTTeíorraas SoóTaTes co-

10*J r •> !A fCT I . .̂ . 

municarán mensualmente a losrespec- . 
tivos Gobernadores oiviles, noticias de' 
I íB'actís'rte" infracción qne hayan re
cibido de los Inspectores del Trabajo, I 
ssí como dejas resol ucf oríes recaí ias 
en los mismos y multas cobradas a los 
infractores. 

De tod< e las actas de infracción 

levantadas por ios Inspectores del Tra

baje', darán é s t o s noticias a los respec

tivos Goberpadofes civiles, al efecto 

dad con lo prevenido por Real or̂ JÜ̂  vintía que se han recibido las obras de 

le^Lde Afleate» 
la (fuceid de Ma 

0, publicaiattt 
ío ĵrespondieíritbftl 

Tugrel dones y Galanafcar, en 1. I oaa 
les se han ejecutado Tas obras, se remi
tan a la expresada Jefatura de Obras 
públicas, las certificaciones de que tra
ta la Citada tteal orden,* eú un plazC 
que no excederá'de treinta días, pesa-
do el cual se entenderá que no se_ ha 
formulario reclamación alguna, contra 
ei contamtista de las expresadas obras, 
D. Félix Morales Gómez. 

Madrjd, 1/ de A b r i l de 1918. C -E1 
Gobernjsdor, Lnis .López Ballesteros. 

! 
(A. -180) . 

Participando a este Gobierno civil 

la Jefatura de Obras públicas de la 

provincia que se han recibido las 

obrss'de empleo de piedra acopiada p i 

ra la reparación dol firme de los kiló

metros 5 y 6 do la carretera de se

gundo orden de Alcorcón a San Martín-

de Valdeiglesias, este Gobierno f i v i l , 

de conformidad con lo prevenido por 

Real o. den de 3 de Agosto de 1910, 

publicada en la Gaceta de Madrid co

rrespondiente al día 22 del propio 

mes, ha acordado disponer que por 

los Alcaldes de los torramos munici

pales de Alcorcón y Móstolesj en los 

cuales se han ejecutado las obras, se 

remitan a la expresada Jefatura de 

Obras Públioas lss certificaciones de 

que trata la citada Real orden; en un 

plexo que no excederá de treinta días, 

pasado el cual se entenderá que no se 

ha formulado reclamación alguna con

tra el contratista de las expresadas 

poras V, Félix Morales Gómez. 

Madrid Í> de A b r i l de TÓiS. 

E l Gobernador, 

Luis López Ballesteros. 

-emrtlevde piedv* a copiada para ."difro-
parációji del firme dejos kftómetroé 1$ 
y 1*5 efy la o aretes^ l e pHiner otilen 
de Madrid a Tolsdr.obte Gobierno* Ci
v i l / 'óW'oonformiiifcd con prevenido 
per Real orden dé 3 d i A g A t o de 1910, 

vpúWicada en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 22 del propio mes, 
ha acordado disponer que por^ el A l 
calde del térnf ino municipd dé Geta
fe, en el cual se han ejecutado las obras, 
se remita a la expresa i a Jefatura do 
Obras Púbjjoas la certificación l e quo 
trata la citada Real orden, en un pia-
zo que no exceda de treinta días, pa
sado el oual se entenderá que no se 
ha formulado reclamación alguna con
tra el contratista de las expresadas 
obras D. Félix Morales Gómez. 

Madrid, 25 de Marzo de 191$.—El 
Gobernador, Luis López Ballesteros.* 

(A.-193) 
* B O : DI 

li 

Diputación Previne 1 al 
A>I$ M A D R I D 

( A . - 1 9 1 ) 

Participando a este Gobierno civil la 

Jefatura de Obras Públicas de la pro 

vincia, que se han recibido las obras de 

de <£ue tales: Autoridades provinciales emplee de piedra acopiada para la repa
ración del firme de los kilómetros 1 al 
7 de ls carretera de tercer orden de 

pnedan fácilmente comprobar el grado 

de cumplimento que*1 loe Alcaldes 

prestan a la disposición segunda. 

Lo que de Keal ordrn comunico a 

V. S. a los;efectos oportunos.—Dios 

guarde a V , S. muchos iafios. Madrid^ 

3 de A b n l de *918. 

J A R C I A P R I E T O ; 
Señor Gobernador ci 

Sección de Fomento.—Negociado 1.* 
mi eifp hüJsiQW1'. l . l ej.';.1 ' J HL.'iji nl'W: 

L a Diputación provincial, en sesión 
de K> de M a r z o último, ha acordado 
contratar en pública subasta el hilo de 
cobre que ha de entregarse al Estad) 
para el tendido de líneas de.la L o 1-te
lefónica provincial, con arreglo al pre
supuesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y economices" que se hall** 
dé manifiesto éfl las oficinas de es+a 
Corporación, Sección y Negociado ariri-
ba expresados, j 

La subasta se celebrará, con arreglo 
a la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, el día 2< del Mayo próximo, a las 
once de la moflan*, oa la Caaa^Palacio 
de la liiputaoión, Fomento, número 
2, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil o del 
Diputado provincial en quien al efecto 
delegue, y el que designe la Corpora-
ción. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto,, cuyo 
importe sa calcula on 21.997 pesetas 
BO céntimos. 

Ls lioitaoióu se verificará por medio 
de pliegos, cerrados, con arreglo al ar -•, 
tículo 47 dele citada Instrucción, y las 
proposiciones se presentarán extendi
da* en papel de una peseta, o sea de 11 * 
clase, la cédula personal del proponen-, 
te y el documentó que acredité haber 
consignado en la Caja Central de Du-, 
pósitos o en la de esta Corporación,- ei 

Las ROzas \ E l Escorial, este Gobier
no Civil-de conformidad con lo preve
nido por Real orden de 3 de Agosto de 
1910, publicada en la Gaceta de Mddrid 
correspondiente al día 22 de1 propio 
mes, ha acordado disponer que por el 
Alcalde del término municipal de Las 
R o z a s , an el cual se han ejecuta lo- las 

obras, se remita a la expresada Jefatu- i 6 V0* 1 0 0 d e l importe del presupuesto 

Jefatura de Obras pública» 
Carreteras 

Participando a.este Gobierno Civil , 

la Jefatura de Obras públieas de la pro

vincia, quo se b*n .rrKsibUo definitiva

mente lss obras d*.acopios de piedla 

raach .cada para conservación dei fir

me, incluso su ejapifto en recargos de 

iqs kilómetros i i , al >(i de le carretera I 

ra de Obras Públicas, la Certificación 

*de- qtw trata ta citada rfeat cTrdmr; prn 
u n plato que no excederá de treinta 
.díte, pasado el oual qe entenderá que 
no se ha formulado reclamaoión alguna' 

i contra el contratista de las expresadas 
obras D . Félix Morales Gomes, li 

Madrid, 1. * de Abri l de 1948. 
E l Gobernador, 

Luis Lopes Ballesteros 
* J sal .. u (A.—192) 

» asa . i 

de contrata, cuyo 5 por 100 asciende a 

1.̂ 49 pee*tee 8^eé«ümo«, ao maiálico, 

o su equivalencia en efectos púbuc s. 

al precio medio de la cotización ofioial 

del dia anterior al en qne se constituí 

ya. También se admitirán como fianza, 

con arreglo a lo establecido en el Real 

decreto dé 21 dé Enero d< Í306, los 

créditos reconocidos y liquidados a fa

vor de los acreedo* es directos de le 

Corporación, siempre que estén consig

nados en sus presupuestos aprobados, y 

sean dichos acreedores los que hay^ 
do tomar parte en la subasta. 

E l licitador a quien fuere adjudici-

í«Jo^remate\--jHnplia«í-fi dicus^arantU 
jlias^a ei 10 [4v OO, o 8ear.-fi.ld9 pe*, 

cantiles. I 
itn^orte^a qúe^ciendá dicho ssr-

co% arJñPí.:lo al resultado de ¡» 
tajia.satiífai'i^al contratista e n 

la forma que se fija en los pliegos d» 
oondiciones. 

Madrid, 10 de Abril de 1918. 
Él Presidente accidental, 

Arturo Soria 

E l Diputado Societario, 

'Ü A •*** fií * n Kt 1*̂ 9̂  M ^ r i ^ ^ f o s d p , 

Modelo de proposición. 

D. N. . . . . N... . . . vecino de , 

habita en...... enterado del anuncie 

inserto en el Diario O/lsiál dé Avüot 
de Madrid y BOLKTIM OIHOIAL de l a 

provinciaf y de las oond*o*ones, pre-

supuestus y. demás. «uiecetienW o. D 

arreglo a las cuales se saca a públi

ca subasta el hilo de cobre que lu 

de entregarse al Estado para el tendi

do de líneas de la Red Telefónica pro

vincial, se compromete a tomar a «h 

cargo dicho servicio, con estrictÁ suc

ción a las condiciones fijadas por ¡i 

cantidad de (Aquí la proposición 

que se haga, admitiendo ó mejorando 

•lisa y llanamente el tipo fijado, pero 

ad virtiendo que -será deeéchada toda 

proposición que no exprese, escrita en 

letra, la cantidad en pesetas 'y cén• 

Itimoa.) • • « • - • ! ' • i » « I N » 

(Fecha y firma del proponen to. 
(E.—116) 

; P r m i / l ñ £ I W JUQiCIALES 
Juzgados de pr imera instancia 

, . — . — 

j S A N L O R E N Z O D E L ESCORIAL 

Don Miguel Ciudad y Villalón, Jus¿ 
i de primera instancia de San Loren

zo del Escorial y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que por el Procurador D. J n i u Pablo 
Santos y Hernández, en nombre y r«v 
presentación de D . Adrián Mateos 
Burgnillos, mayor de edad, casado, 
propietario y de esta vecindad, se ha 
promovido expediente en este Juzga
do, en el qu*j manifiesta que por ad
quisición a título merativocon motivo 
del fallecimiento de D. Fermín Mateos 
de la Vera, padre de suM representado, 
pertenece a este último: 

U n pajar y herrén ette Heai S i 
tio, en la c»Jlo tltí San Juan, te
niendo su entre da, á Mediodía, 
por una cn'lési. nombre, y lin
da: por Saliente, o derecha, calle 

í de San Juao; Poniente, o w 
quierda, con parte de la citada 
calle sin n o s b r e y le de San 
Fraseisco; Norte, h espalda, con 
Ta calle de Ta Cañada Nueva,, y 
Sur, o frente, la repetida callo 
sin nombraj uu sjpeificie, cua
tro mil réndenlos metros cua
drados, o H « H D cincuenta y o<>hrt 

rail novecientos sesenta y nu«¿ 
ve pie» también coadrados; inft-
orite a sa nombre, eft cuanto a 
nov»nta y oinco metros y 

e l 

http://an.Pebr.ero
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Sábado 6 &> Abril do i OIS 

**-**"1JB $ cüatio decímetros, y no 

inscrita en cuanto al resto. 

Qae respeoto* a esta superficie, no 

inscrita, dé cuatro mil quinientos 

cuatro metros, sesenta y seis decíme

tros, ha promovido expedienta para 

toe, en su día, se declare justificado el 

deminio de los m i a m o s , y en virtud 

do lo acordado en providenoia de 

diez y seis de Enero próximo pasado, 

se convoca, por tercera y ultime Vex, 

a laa personas ignoradas a quienes 

pueda perjudicar la inscripción de dg-

minio»- solicitada por madio de edic

tos que se fijarán, uno de ellos, por 

tres meses, en el tablón de anuncios 

de este Juzgado, y se insertará otro, 

igual número de meses, en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, para que 

comparezcan en el expediente, si quie

ren alegar su derecho, en el término 

óe oiento ochenta diaa, que han em

pezado a contarse el día veinticinco 

de lunero del afio actual, o sea al si-

gaiente a la primera inserción, dentro 

de ouyo término se admitirán todas 

las pruebas pertinentes que se ofrez-

oen por el actor, por el interesado y 

por el Ministerio Fiscal. 

Dado en San Lorenzo dol Escorial a 

nueve de Marzo de mil novecientos 

diez y ocho. 

Miguel Ciudad 

E l Secretario, 

L , César del Pozo. 

(A.—196) 

Don Miguel Cítíd«d y Villalón, Juez 
de primera instancia de San L o r e n 
zo del Escorial y su partido, 

Por el presente edicto, hago saber: 

Que por el Procurador D. Juan Pablo 

Sentos Hernández, en nombre y repre

sentación de D . Enrique Sauchís Ta-
razona, mayor de »>dad, ingeniero y 

vecino de Madrid, se ha promovido ex

pediente en este Juzgado para que se 

declare jüsftnoadb el dominio déla fin

ca siguiente: , 

Herrén de labor en término de Ceroe-

dilla, denominuda de Trilla, si

tio de Cerro Colgado, de ocho 

fanegas o dos heotáreas setenta 

y tres áreas noventa y dos cen

tiáreas, que linda: Norte y Sur, 

Pinar del Ayuntamiento; Este, 

terrenos de D. Manuel' Martín 

Rabio, y Oeste, Pinar del A y u n 

tamiento y terreno pertenecien

te hoy a D . Angef Martín Ba

ño, sú valor mil pesetas. 

La adquirió D . Enrique Sanchís T a -

rszonS p*or compra á D. Manuel Mar

tín Rubio, en el ooncepto de libre de 

carcas, por escritora ot >rgada en l i 

Diciembre de 19IR ante el Notario 

& Villálba D Jacinto Alonso y Pé-
r«>, y fué agrupada después a la de 

•Jae hoy forma parte, y n la siguiente: 

flh terreno o herrén do labor, en térmi

no de Cercedílla, de seis heotá

reas, oinco áruas y cuatro oenti-

áreaB, que linda: al Norte, Pinar 

del Ayuntamiento; Este, finoa 

de D. Eulogio Várela Sartorio; 

Sur, Calleja de la Tril la y ca

mino de la Venta, y Oeste, fin

ca de D. Angel Martín y Pinar 

del Ayuntamiento. 

Y en Virtud aje lo acordado en pro

videncia de esto dia, o» convoca por 

tercera y di tima vez a las personas, i g 

noradas a quienes.pueda perjudicar la 

inscripción de dominio solicitada por 

medio del presente edicto, para que 

comparezcan en este expediente, si 

quieren alegar su derecho, en el tér

mino de ciento ochenta díus hábiles, 

quo han empezado a contarse el dís 

veintidó» de Enero del afio corriente, 

' y dentro de los que se admitirán Tas 

pruebas pertinentes que se ofrezcan 

por el actor, por los interesados y por 

el Ministerio Fiscal. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 

a dos do Marzo do mil novecientos 

diez y ocho. 

Miguel Ciudad 

E l Secretario, 

Ledo. César del Pozo 

(A.—lfltt) 

HOSPICIO 
• t 401*4.1' a i •>. (,k•"> 

E n virtud de providencia dictada 

por al Sr. Jaez de primero instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, 

con fecha primero del actual, en los 

autos ejecutivos seguidos a instancia 

de D. Máximo López 1,acalle contra 

D. Antonio Díaz del Moral, sobre par 

go de seis mil quinientas pesetas, inte

reses y costas, se sacan a la venta en 

pública subasta, por primera vez, y por 

el tipo en que han sido tasadas, que a 

continuación de cada una se dirá, las si-
4•rt'¡£jtu*y • ni;til n i e u a ' . ' i ei < 

siguientes: 
La sexta parte proumTviso «le uua tie

rra en Oiempozuelos en el Pra

do, da diez hectáreas, veintisie

te áreas y cuarenta centiáreas, 

que linda: al Norte, con otra de 

D Jerónimo del Moral; al Este, 

la Cañada de Palomero; al ^ur 

terreno, ligo tierra de doña A l -

fonsa del Busto y D. Knseoio 

Bocherini, y al Oeste, camino 

de Seseña; ha sido tasada en mil 

ciento dos pésetes, cuarenta cén

timos. 

L a nuda propiedad do otra tierra en el 
mismo término, en el Prado de 

Abajo, de seis hectáreas, ochen

ta y cu.i tro áreas y sesenta cen

tiáreas, que linda: al Saliente, 

cobadero de doña Dolores Dalp, 

Mediodía, la Vereda; Ponien

te, Camino de la Cuesta, y Nor

te, L s Cuevas del Mediodía; ha 

sido tasada en mil cuatrocientas 

nueve pesetas treinta y seis 

céntimos. 

L a nuda propiedad de ana casa ea di

cha Villa y su plaza de la Cons

titución, número 2, linda: a la 

izquierda, o mediodía, aun casa 

Cároel, y esnaldi, o Poniente, 

oasa de herederos de Galo Sán

chez; ha sido tasada en seis mil 
. a m i a 

trescientas pesetas. 

Una casa en dicha villa y su calle Tra

vesía de San Sebastián, número 

4; linde,: por la derecha entran

do, camino de Scseña, a la iz

quierda casa de herederos de 

Manuel Gómez, y por lo espal

da, otra de herederos de D. Pe-

droBarrios; ha sido tasada en 

cuatro mil ochocientas pesetas. 

Una cerca en la citada villn, en la T r a 

vesía de Sen Sebastián, de me-

día fanega o sean diez y ocho 

áreas, setenta y óchío centíareáp; 

linda: Saliente, finca dé Rafael 

Busto?; Mediodía, Isidoro Mo 

ya; Poniente, Candido Malo, y 

Norte, viuda de Domingo Mar

tínez; ha sido tasada en trescien

tas setent-» y cinco pesetas se

senta candimos. 

Otra ¿ierra término de la expresada vi

lla, eu la Vega y Carrizales A l 

tos, de nueve hectáreas y vein

ticuatro tfoñtíareafe; linda: por 

Oriente, otra de Antonio María 

Díaz; Mediodía, otra de la Mon

ja Sor María del Consuelo o Jo

sefa del Moral López; Poniente, 

con el camino próximo al Cas. y 

al Norte, con una cacera; ha si

do tasada en yeinte mil seiscien

tas cuarenta y una pesetas 

ochenta céntimos. 

Y se hace saber qae la subasta se 

celebrará en la Sala Audiencia de este 

, Juzgado, el tres de Mayo próximo, a la 

una de la tarde; qae para tomar parte 

en ella, deberán consignar previamente 

los licitadores que lo intenten, y en la 

mesa del Júzgalo o Establecimiento 

de*tinado al efecto, -na ountidad igual, 

por lo menos, al 10 por 100 del valor 

dado a los bienes que se subastan, 

que no se ádmitrán postaras que no 

cubran las dos teroeras partes de la ta

sación, que la consignación del precio 

del remate sa ver i 9 cara en el término 

qae se designe, y quo no excederá de 

ocho días a contar desde la aprobac ión 
de la liquidación de cargas, y qne los 

títulos de propiedad de dichos bienes 

han sido suplidos con certificación de 

lo que respecto de ellos aparece en el 

Registro de la propiedad correspon

diente, cuya certificación ae encontré 

rá de manifiesto en la Secretaría do don 

Pedro Taracena, donde podrán exami 

narlas cuantas personas deseen intere

sarse en la licitación, y con la que de

berán conformarse sin derecho a exi

gir ningunos otros, bien advertidos de 

que, después del remate, no se les ad

mitirá reclamación alguna por insufi

ciencia o :efecto de aquéllos. 

Madrid, 2 de Abril de 1918. 

Jj* B.° 

E l Sr. Juez, 

José Oppell 

E l Secretario, 

Licdo Pedro Taraoena 

(A.—1P7.) 
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— • fftt* •—»*—-»— 
Ayuntamiento de Madrid 

— — 

¿écrstaria 

Esta Kx.cma. Corporación ha ncorda 

do, en sesión de¡|l£> de Marzo último, 

aprobar los pliegos de condiciones de 

la subasta que intenta celebrar para 

contratar el suministro de | nn para los 

acogidos en el segundo departamento 

de los colegios de Nuestra Señora de la 

Paloma y Escuela albergue de niños 

abandonados de Aloalá de Henares, 

durante los años de 1918 y 1919. 

Los expresados pliegos de condicio

nes se lullarán áe manifiesto eu la Se

cretaría del Excmo. Ayuntamiento 

^Negociado_'ds Subastas^ en fas Jiyae 

de diez a »lüce, durante Ipe diez dias 

siguientes al en que e t̂e anuncio apa

rezca inserto en el B O L E T Í N OFICIAL de 

la provincia, dentro dé cuyo pia¿o po

drán presentarse cuanta* reclamacio

nes seau procedentes contra dicha su

basta; en la inteligencia de que, trans

curridos ios diez días antes menciona

dos, no habrá ya lugar a reclamación 

alguna y se tendrán por desechadas 

cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 

cumplimiento a lo dispuesto en el ar

ticulo 29 del Real decreto e instruc

ción de 21 do Enero de 1005, para la 

contratación de servioios trovineiales 

y municipales. 

Madrid, 4 de A b r i l de 1918. 

E l Secretario, 
F . Ruano 

(E.-116.) 

EstaExema. Corporación ha acor

dado, an sesión de 22 de Marzo último, 

aprobar loa pliegos de condiciones da 

la subasta que intenta celebrar para 

contratar el suministro de vestuaiio 

con destino a los guardas de los Par

ques de Madrid y Oeste. 

Los er.prjsados pliegos de condicio

nes se hallarán de manifiesto en la Se

cretaría del Excmo. Ayuntamiento 

(Negociado de Subastas), en las horas 

de diez a doce, durante los diez días 

siguientes al'en que este anuncio apa

rezca inserto en el B O L E T Í N O F Í C I A X efé 

la provincia, dentro de cuyo plazo po

drán presentarse cuantas reclamacio

nes sean procedentes contra dicha su

basta; en la inteligencia de que, trans

curridos los diez días antes menciona

dos, no habrá ya lugar a reclamación 

a!gnn» y se tefidrán por desechadas 

cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al [ úblico en cum

plimiento a lo dispuesto en el art. 29 
del Real decreto e Instrucción de 24 

de Enero de 1905, para la contrata

ción de servicios provinciales y mtini-

pales. 

Madrid, 4 de Abril de 1918. 

E l Secretario, 

Francisco Ruano 

(E—117) 

G E T A F E 

(Conclusión) 

Matadero.—También se dispuso que 

se arreglen por el carpintero D. Mar

celino Martín los utensilios necesarios 

existentes en el Matadero público pa

ra ln matanza de cerdos. 

Prórroga d* licencia al Sr. Alcal 

de.—Sa concedió al Sr. Alcalde pró

rroga de licencia por otros tres meses 
en atención a no hallar*" restablecido 

de su padecimiento. 

Día 8 
• t* %fj f *** * A ' f X l ¿111 ^ a y i e v J•• «a c* • "* * f a*: 

Se aprobó el acta de la antorior. 

Policía urbana.—Se aoordó dejar 

para otra sesión la discusión sobre 

arreglo de cacerones. 

Sanidad.—Vista ona comunicación 

del Médico titular D. Isidro Canitrot, 

y una certificación expedida en Pon

tevedra acreditando haber estado so-

ai 
I 
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ia«tido e régimen para curación ¿le BU 

dolencia, se acordé llevar estos" docu
mento» a su expediente personal. 

Arbitrio sobre puestos públicos. -Se 
acordó establecer también en el afio 
próximo el arbitrio ordinario sobre 

paestos públicos y en ambulancia, re

caudado por arrendamiento, facultán

dose al Sr. Aloalde y Secretario, para 

formular el pliego de condiciones y 

tarifas por que ba ds regirse la subas

ta, psra quo, en Jante municipal ss 
dé cuenta. 

Idem sobre el lavadero público.— 

También se estableció el arbitrio sobro 

el lavado de ropas en el lavadero pú-

blioo. 

Idem sobre degüello de reses.—Se 

dispuso que este arbitrio se recaude oo
mo en el afio anterior, por administra

ción, en ol afio próximo, y per el per

sonal boy encargado y las mismas 

tarifas, dándose cuenta on Junta m u 

nicipal. 

Idem sobre pesas y medidas.—So 
dispuso que este asanto quedo pen

diente de resolución hasta la sesión si

guiente. 
Día 25 

Se aprobó el sota de la anterior. 

Policía urbana.-Se aeordó que por 

la Comisión Se practique una inspec

ción ocular en los cacerouee y propon

ga al Ayuntamiento laa obras que de

ban practicarse. 

Idem. -Dada cuenta da una instan

cia de D. Higioio Rubio, ofreciendo 

hacer la limpieza de la población por 

menor cantidad quo la que hoy satisfa

ce el Ayuntamiento, se acordó admitir 

on el término de quinoe días, proposi

ciones que mejoren el pliego de oondi

ciones que formulará la Alcaldía, re-

servándose la Corporación el derecho 

de admitir la que orea ni As beneficiosa, 

e de desechar todas. 

Idem.—Se dispuso qaede sobre la 

mesa para otra sesión, la discusión re

ferente al aumento de luces dol alum

brado público. 

Pesas y medidas. - S e acordó esta

blecer el servicio obligatorio de pesas 

y medidas en el afio de 1918 y que su 

recaudación se verifique por arrenda

miento, disponiéndose en Junta muni

cipal las tarifas por que ha de regirse, 

proponiéndola que el tipo de subasta 

sea el de 8.000 postas. 

Beneficenci*.-He acardo incluir en la 

lista a Irene Serrano, Natividad Lena-

vente, Fernando Sánchez, Luis Dorre-

go, Anselmo Urbina, Marcelino San 

José, Andrés Olmedo, Apolinar López, 

Reyes Cabeza, Natalio Gómez, Fer 

nando de Francisco y Natalio Tordo -

sillas, no verificándose en cuento s 

Vsnansio López, por no considerarle 

en condiciones para ello. 

Puestos públicos.—Vistas lss ins

tancias presentadas por el rematante 

del arbitrio sobre exacción del impues

to, BO acordó estar a lo acordado on 26 

de Enero último y a las costumbres y 

disposiciones legales. 

Elecciones.—Se procedióla 1 examen 

del expediente para determinar las va 

'cantes de Concejales a los efectos de ls 

"próxima renovsción del Ayuntamien-

to, resultando tres vacantes eu el dis
trito del Sur, correspondientes al sefior 
Alcalde D. Jacinto Corvara y Conce

jales D. Gregorio Sauquillo y D. Juan 
Gómez y otros tros en el distrito del 
Ncrte, correspondientes s D. Juan 
Vergara, D. Eleuterio Serrano y don 
Mario Genaález, a quienes corresponde 

salir, acordando hacerlo público en la 

población y que se participe al Exss-
lentísimo Sr. Gobernador oivil y al 
Sr. Presidente de la Junta local del 

Oenso electoral. 
Pagos.- Se soordaron varios pagos 

con cargo a los correspondientes capí

tulos y artículos del presupuesto. 

Dada cuenta por la Presidencia de 

la defunción ocurrida en Mondariz del 

Concejal D. Constancio Deleyto y Bu 

fraguarlo, notioia adquirida sn este 

momento, ae acordó consignar en aota 

el profundo sentimiento de la Corpo

ración por la pérdida experimentada 

de dicho Sefior, disponiéndose que por 

la Alcaldía se dirija sentido pésame a 

la sefiora viuda y hermano del falle

cido, sin perjuicio do quo una Comisión 

lo haga personalmente. 

Como consecuenoia de esto falleci

miento, se amplió si acuerdo referente 

a elecciones, consignando una vacante 

más en el distrito del Sur, correspon

diente al difunto D. Constancio De-

ieyio. 
" i • r op eos .. i a 

Junta munimpai 

Sesión del dfa 18 

E n este día no so ha celebrado sesión 

por no haber asistido número sufioien-

te de Sros. Vocales para tomar acuerdo. 

Día 25.—Segunda citación 

Se acordó aprobar una transferencia 

de crédito del capítulo VI, artículo 8.°, 

cinco mil pesetas; llevando al arti
culo 7, aceras y empedrados, custro 
mil, y al 8.*, personal de obras por ad

ministración, mil, ambos del mismo ca

pítulo V I . 

Getafe, ll* de Octubre 1e 1917. 

V * B * 

E l Alcalde, 

Juan Bergara 

E l Secretario, 

Felipe de Francisco 

E l precedente extracto de sesiones 

fué aprobado por el Ayuntamiento en 

sesión de ayer. 

Getafe, 8 de Octubre de 1917. 

F . de Franoiscc. 

RIBAS T V A C I A M A D R I D 

Extracto de los acuerdo* tomados por 
este Ayuntamiento y Junta muni
cipal de Asociados, durante el ter
cer trimestre del afio actual, forma
do en cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley Municipal y Reglamento 
oigánioo del cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento, aprobado por 
Real orden de 23 do Agosto de 1916. 

Sesión ordinaria del día 2 de Julio 

de 1917. 
Se aprobó el acta de la anterior ce

lebrada. 

Se dio leotura de le correspondencia 

oficio 1. recibida durante la semana úl
tima. 

Se acordó la distribución e inver

sión de los fondos correspondientes al 

mes do la fecha. 

So aprobaron los ingresos y gestos 
ocurridos en el segundo trimestre del 
corriente afio, impertand ) los primaros 
8.550 pesetas 50 céntimos, los según 
dos B.186 pesetas 84 céntimos, y la 
existencia para el aotual trimestre, 363 
pesetas 66 oéntimos. 

Se aprobé por unanimidad ol ex

tracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal ds 
Asociados en el segundo trimestre del 

eorrionts afio, y se acordó se fijo al pú
blico y se remite una copia para su in

serción en el B O L B T Í S OFICIAL, por con

ducto del Exorno. Sr. Gobernador 

oivil 

Sesión del día 9 do Julio de 1917 

No se celebré por falta do aaiatenoia 

de los Sres. Concejales. 

Sesión del día 16 de Julio de 1917 

Se aprobó el aota de la anterior ce

lebrada. ) 

Se dio leotura de la correspondencia 

oficial reeibida desde la última sesión 

celebrada. 

Se acordó nombrar comisionado al 

Secretario de este Ayuntamiento don 

Francisco Urosa Gutiérrez, para el ín 

greso en la Caja de Recluta de Alcalá 

de los mozos de esto pueblo, y se le 

abonen las dietas de quince pesetas con 

cargo al capítulo y artículo respecti

vo del presupuesto de gastos, del co

rriente alie. 

Sesión del día 23-

No se celebró por falta de asistencia 

de los Sres. Concejales. 
•nié « 5 u « tif* <•. « v n i . - . - ; . t u e i t s q a j í e s * « t i 

Sesión del dia BO. 
Se aprobó el acta de la anterior ce 

lebrada. 

Se dio lectura de la corresponden -

cis oficial recibida desde la ¿1 tima se -

sión colebrada. 

Se acordó que por el Alguacil de ea-

te Ayuntamiento D. Claudio duran 

Hernández, se proceda s la cobranza 

del reparto municipal, reparto veci

nal de consumos y arbitrio de pesas y 

medidas correspondientes al teroer 

trimestre del corriente afio, señalán

dose para la cobranza desde el día dos 

de Agosto próximo al dfa 20 del mis

mo, ambos inclusive. 

Sesión del dfa 6 de Agosto 

Se aprobó el seta de la anterior oe-

1obrada. 
1 Se dio leotura de la correspondencia 

oficial recibida durante la semana úl
tima. 

Se acordó la distribución e inversión 

de los fondos correspondientes al raes 

de la fecha. 

Sesión del día Ü 

Se aprobó el acta de la anterior ce
lebrada. 

Se dio lectura de la correspondencia 

oficial recibida dorante la semana úl

tima. 
_ a 

Se dio cuenta de h «ber sido causea

das en la Direoción General de la Deu

da les diez inscripciones intraníeribles 

de las ventas de bienes de propios que 

poseía este Ayuntamiento, en una sola 

inscripción, oon sí número siete mil 

ochocientos ochenta y uno, con fecha 

21 de Mayo del corriente año, y por 

igual oapital nominal de ocho mil cua-

trocientes ochenta y ouatro pesetas-
noventa y ouatro céntimos o sos igaal 

al de las dies anteriores. 

¡a Sesión del día. 20 

Se aprobé el asta de la anterior ce
lebrada. 
Se dio lectura de la Correspondencia 
ofioial recibida durante la semana úl
tima.' : '-^"v -'''i • 

Se aoordó que el proyecto del Pre
supuesto municipal ordinario formado 
para el próximo afio de 1918, se expon* 
gs al público por el término de quines 

díss, y que, transcurridos, ss someta B 

la diacursión y votación ¿Unitiva de 

lá Junta municipal. 

Sesión del día 27 

No se celebró por falta de asistencia 
de los Sres. Concejales. 

. Sesión dol dís 8 de Septiembre 

Se aprobó el sets de la anterior es-

lebrada, i «li 

Se dio lectura de la Correspondencia 
ofioial reoibida durante las des sema
nas últimas j 

So acordó la diatribución e inversión 

de los fondos correspondientes al mee 
de 1 aleona 

Sesión del día 10 de Septiembre 

No se celebró por falta de asistencia 

de los sefiores concejales. 

Sesión del día 17 de Septiembre 

Se aprobó el aota de la anterior ce

lebrada. 

Se dio lectura de la Correspondencia 

oficial recibida desde la última sesión 

celebrada. 

Sesión del día 24 de Septiembre 

No se celebró por falta de asistencia 

de los sefiores Concejales. 

Sesiones oelobrada* por la Junta mu

nicipal de asociados en el expresado 

trimestre. 

(Se continuará) 
j ijjjp ftixij \:l .>v> a£ olee ue sen . 1<*| 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm, 808.295, de pesetss 

nominales 8.500, en 5 por 100 amorti-

zable, expedido por este Establecimien

to en 16 de Dioiembre de 1916, a favor 

de D . Manuel García Fuentes y doña 

Josefa Roce Reyes, indistintamente, se 

anuncia al público, por segunda vea, 

para que el que se orea con dorecko a 

reclamar lo verifique dentro del piase 

de dos meses, a contar desde el día 16 

de Marzo, fecha do la primera inserción 

de este anuncio en los periódiecs ofi

ciales. Garría de Madrid y BOLSTÍN OFI

CIAL de esta provincia, según determi

na el art. 6.° del Reglamento vigenfcs 

de este Banco, advirtiendo quo, trans

currido dicho plazo sin reclamación de 

tercero, se expedirá el correspondiente 

duplicado de dicho resguardo, anulan

do el primitivo y quedando el Banw 

exento d e toda responsabilidad. 

Madrid. 2b de Marsn de 1918. 

E l Vicesecretario. 
• -

P. Julio Prieto 

( A . — 1 9 4 ) 
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